
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año del Buen Servicio ai Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 63&-2O17-MPH/A.

Ayacucho \. 2017

VISTO:

El Informe N° 184 -2017-MPH/A -37 de fecha 19 de setiembre de 2017 proveniente
de la Gerencia de Desarrollo Humano, sobre Agradecimiento y Reconocimiento a los
Licenciados de la Federación Regional de las Fuerzas Armadas de Ayacucho y Oficio N°
031/CD-FRELFFAA- AYACUCHO de fecha 28 de setiembre del 2017 sobre incorporación
para reconocimiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley NQ 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación,
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir y resaltar determinadas acciones;

Que, la Federación Regional de Licenciados de las Fuerzas Armadas de Ayacucho
"FRELFFAA", fundada el 22 de febrero de 2013 con Partida N° 11102405, conformada
por más de cuarenta mil licenciados de las Fuerzas Armadas FF.AA. de la Región de
Ayacucho;

Que, los Licenciados de las FF.AA. han prestado el Servicio Militar Obligatorio,
por un deber moral y patriótico, han salido a defender fronteras, así como fueron
partícipes activamente en ia lucha contra Sendero Luminoso, en las décadas de 1980 al
2000, en especial en la selva del VRAEM y en las zonas alto andinas de Ayacucho y de
nuestro Perú, donde muchos de los hermanos ofrendaron su vida en cumplimiento de su
deber, quedando algunos lisiados y la gran mayoría con traumas psicológicos, pero
siempre con la moral en alto;

Que, mediante el Oficio N° 022/CD-FRELFFAA-AYACUCHO, de fecha 10 de
setiembre de 2017, eí Sr. Jerry Solís Mejía, Presidente de la Federación Regional de
Licenciados de la Fuerzas Armadas de Ayacucho, solicita el reconocimiento mediante
acto resolutivo a los Licenciados que sirvieron en la décadas de 1980 al 2000,
combatiendo a Sendero Luminoso, por lo que, remite la relación de los mismos con el fin
de REIVINDICAR A LOS LICENCIADOS DE LA FF.AA DEL PERÚ;

•

Que, mediante Oficio N°031/CD-FRELFFAA-AYACUCHO de fecha 28 de setiembre
de 2017, Jerry Solís Mejia Presidente de la Federación Regional de Licenciados de las
Fuerzas Armadas de Ayacucho solicita Incorporación de Licenciados para su
reconocimiento mediante acto resolutivo;

.
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y FELICITAR a los Licenciados de las Fuerzas
Armadas de Ayacucho que sirvieron en la década en la década de 1980 al 2000,
combatiendo por la pacificación del país y demostrando heroísmo y entrega
mucho más allá del deber.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER y FELICITAR, a los reservistas Héroes del
CENEFA del batallón contra SUBERSIVO N° 34 LA Oroya quienes defendieron al
Perú y realizaron trabajos en defensa de la patria en operaciones militares
mucho más allá del deber.
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APELLIDOS Y NOMBRES

ALMONACID VELIZ, JAVIER C.

OCHOA MALLQUI, VÍCTOR

SOTO MELGAR, RUBÉN DARÍO

SOLtS PÉREZ, LEONCIO

JAYO MENDOZA, CELESTINO

VASQUEZ PALOMINO, GUSTAVO

HUMAYLLA PALOMINO, MARDONIO

HUMANI REYMUNDEZ, DOMINGO

SEHUIN CHUCHON, ANISETO

CHUCHON PRADO, DANIEL

P1CHARDO LOAYZA, DAVID G.

MUNAYLLA PALOMINO, EDWIN F.

MUNAYLLA PALOMINO, GLORIA

VENTURA YUPANQUI, DAMIÁN

CAMASCA CHUCHON, MARTIN

GUTIÉRREZ QUISPE, FREDY

TORRES MUÑOZ, RUFINO

MENDOZA SALVATIERRA, EMILIO

TORRES MUÑOZ, FRANCISCO

MENDOZA PAÑAO,YOEL

CÁRDENAS FERNANDEZ, RUBÉN

HUAMANI TORRES, PAULINO

LUYA AMADOR, JAIME

ORIUNDO GUERREROS, VICENTE

SÁNCHEZ LOZANO, ALBERTO

NUÑEZ V1LCA, ALEJANDRO

Y ALLÍ G ALINDO, CLAUDIO

YARANGA QUISPE, EDWIN

CALLE GUILLEN, JAER
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DUEÑAS CAYLLAHUA, HERNÁN

VALLEJOS QUISPE, DELFÍN

YAURI DE LA CRUZ, EVARISTO

GUTIÉRREZ ESCRIBA, LEONCIO

IANAMPACURI, BERNABÉ

PRADO ILLANES, JULIO CERAPIO

PARIONA MALLQUi, LUIS

HUAYTALLACISNEROS, RUFINO

ALBITES CONSTAN, ANTONIO

MENESES SALES, SAÚL

FERNANDEZ QU1SPE, GRIMALDO

GARCÍA GONZALES, MARCO R.

TENORIO HUAYTALLA, MÁXIMO

ROMERO VILCHEZ, JUAN

CUBA PARIONA, ÓSCAR

GÓMEZ HINOSTROZA, DARÍO

CUBA PARIONA, ENRIQUE

CASTRO FLORES, TORCISIO

r iORhS MACHA! A, IORGE

PRADO QUISPE, EUCARIO

LLAMOCCA QUISPE, EDILBERTO

ILLANEZ SALVATIERRA, JULIO

BABILONIA PI/ANGO, GENARO

BAUTISTA GÓMEZ, WILBER

RODRÍGUEZ LAURA, EPIFANIO

QUINTA ESPINO, WILLIAN

LOAYZA GÓMEZ, RUFINO

SALVATIERRA NUNEZ, RUFINO

DÍAZ HUAMAN, ROLANDO

VENTURA PARIONA, ALBERTO

OCHOAQUÍSPE, ISAAC

PARIONA VENTURA, JAVIER
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SÁNCHEZ CÁRDENAS, FORTUNATO

ALVITES SACSARA, ROMiL

HUAMANHUAMAN.YURI

LUJAN ZOMORA, SAMUEL

LLAMOCCA YUPANQUI, HÉCTOR

ALMEIDA RIVERA. EFRAIN E.

SALVADOR CUTIPA, DAIVIS S.

SBAUTISTA TENORIO, DONATO

QUISPE ROMERO, FÉLIX

SUAREZ BONILLA, RAFAEL

OCHOAVASQUEZ, FILOMENO E.

GUTIÉRREZ DIPAZ, HÉCTOR

PAREJA LANDAALIPIO

HUAMAN LIMAQUISPE AUGUSTO

PRADO CHUCHON ÓSCAR ELIAZAR

CERDA ILLANES, RENE

POMASONCO DÍAZ MÁXIMO

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ VÍCTOR

JAULIS FLORES EDGAR RICHARD

CUBA NUÑEZ MÁXIMO

PÉREZ OCHOA SERGIO

GONZALES PAUCAR RICHAR
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a loa Licenciados de la
Federación Regional de Fuerzas Armadas de Ayacucho, Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Humano, Imagen Institucional y demás órganos estructurados de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

.MUNICIPAUMDWiwNCIALW
HBUMU

Mea. S. Hugo Aedo Mendoza
ALCALDE


